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Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

Ref: Medio de control de REPARACIÓN DIRECTA de JOSÉ LIBARDO ARCE contra EL DISTRITO
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA EMRU.   

N°. 2020-00200-00 

ASUNTO: SE CORRE TRASLADO DE LA ADMISIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y
ANEXOS.

En los términos de la Ley 2213 de 2022, se le corre traslado de la de la demanda y sus anexos de la
referencia, del Auto Admisorio  de la misma y el Auto Admisorio del Llamamiento en Garantía.
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